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II. Cuantía de la deuda. El Fondo de Garantía Sala-
rial pagó prestaciones a los trabajadores de Fournier
Artes Gráficas, S. A., firmando posteriormente un acuer-
do con esa mercantil con fecha 20 de julio de 1993 para 
su devolución a lo largo de ocho años y por un importe 
total de 1.020.918,27 euros más sus intereses, que fue 
incumplido.

Desde la fecha de Resolución de incobrable el 16 de 
enero de 2003 no se produce pago que cubra el principal 
de la deuda, por lo que a esta se deben añadir los intereses 
devengados hasta el 8 de febrero de 2008, que alcanzan 
la cuantía de 100.697,30 euros, siendo por tanto el prin-
cipal de la deuda que se reclama, a través de esta Resolu-
ción, a Fournier Artes Gráficas, S. A., que alcanza la ci-
fra de 101.845,31 euros de acuerdo con los cálculos que 
obran en el expediente.

Este principal de la deuda a recuperar, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 1173 del Código Civil establece 
que «Si la deuda produce interés, no podrá estimarse he-
cho el pago por cuenta del capital mientras no estén cu-
biertos los intereses». El tipo de interés pactado afecto al 
convenio afecta al mismo dentro del periodo pactado de 
devolución, transcurrido el mismo es de aplicación el 
artículo 1108 del Código Civil «el deudor incurriere en 
mora, la indemnización de daños y perjuicios, no habien-
do pacto en contrario, consistirá en el pago de los in-
tereses convenidos, y a falta de convenio, en el interés 
legal».

III. Procedimiento de devolución. Se procederá a 
ingresar la cantidad de 202.542,61 euros, en la cuenta 
asignada al efecto en el Banco de Santander Central His-
pano, Sociedad Anónima, número 0049-5102-28-
2116081644, remitiéndose vía fax, comprobante de in-
greso al departamento de Convenios en Ejecución 
número de fax 913638273.

IV. Plazo de ingreso en periodo voluntario. Confor-
me a lo previsto en el artículo 20.4 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación y el artículo 62.2 de la Ley General 
Tributaria, se le concede el siguiente plazo, según el 
momento en que reciba la presente notificación:

Si la notificación de la liquidación se realiza entre los 
días uno y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de 
la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste 
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si la notificación de la liquidación se realiza entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción 
de la notificación hasta el día cinco del segundo mes 
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente.

Contra esta Resolución podrán presentarse Recurso de 
Reposición ante el órgano que dictó el acto recurrido, 
conforme al artículo 222 y siguientes de la Ley General 
Tributaria, o Reclamación Económico-Administrativa 
dirigida al órgano administrativo que haya dictado el acto 
reclamable que lo remitirá al tribunal competente, con-
forme a los artículos 234 y siguientes de la misma Ley 
General Tributaria, ambos se podrán interponer, sin si-
multanearse, en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de la notificación.

Lo que se hace público de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(«Boletín Oficial del Estado» núm. 285, de 27 de no-
viembre), sirviendo de notificación reglamentaria.

Madrid, 6 de junio de 2008.–El Secretario General, 
Juan Pedro Serrano Arroyo. 

 39.938/08. Anuncio de la Secretaría General del 
Fondo de Garantía Salarial relativo a la notifica-
ción de la Resolución recaída, de 8 de febrero de 
2008, respecto a la recuperación de la cantidad 
pendiente de pago con motivo del acuerdo suscri-
to entre el organismo antedicho y la sociedad 
Fournier Artes Gráficas, S. A. 2, al no haberse 
podido hacer efectiva personalmente ante la refe-
rida sociedad.

Por el presente anuncio y no habiendo sido posible 
practicar la notificación por causas no imputables a la 

Administración, tras haber sido intentada en su último 
domicilio conocido, Polígono Industrial Ansoleta, calle 
Puente Alto, s/n, Vitoria (Álava), esta Secretaría General 
del Fondo de Garantía Salarial se dirige a Fournier Artes 
Gráficas, S. A. 2, a fin de recuperar la cantidad pendiente 
de pago en concepto de principal, intereses e intereses de 
demora, conforme a los hechos y fundamentos jurídicos 
que a continuación se relacionan:

I. Orígenes de la deuda. La Secretaria General del 
Fondo de Garantía Salarial dictó la Resolución de Con-
venio Incobrable en fecha 16/1/2003 por un importe de 
118.840,33 euros más los intereses de demora que pudie-
ran corresponder, viniendo obligado este Organismo a 
adoptar todas las medidas necesarias para obtener de su 
beneficiario su recuperación.

II. Cuantía de la deuda. El Fondo de Garantía Salarial 
pagó prestaciones a los trabajadores de Fournier Artes Grá-
ficas, S. A. 2, firmando posteriormente un acuerdo con esa 
mercantil con fecha 2 de enero de 1997 para su devolución 
a lo largo de ocho años y por un importe total de 91.947,62 
euros más sus intereses, que fue incumplido.

Desde la fecha de Resolución de incobrable el 16 de 
enero de 2003 no se produce pago que cubra el principal 
de la deuda, por lo que a esta se deben añadir los intereses 
devengados hasta el 8 de febrero de 2008, que alcanzan la 
cuantía de 8.868,81 euros, siendo por tanto el principal 
de la deuda que se reclama, a través de esta Resolución, a 
Fournier Artes Gráficas, S. A.–2, que alcanza la cifra de 
26.865,69 euros de acuerdo con los cálculos que obran en 
el expediente.

Este principal de la deuda a recuperar, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 1173 del Código Civil establece 
que «Si la deuda produce interés, no podrá estimarse 
hecho el pago por cuenta del capital mientras no estén 
cubiertos los intereses». El tipo de interés pactado afec-
to al convenio afecta al mismo dentro del periodo pac-
tado de devolución, transcurrido el mismo es de aplica-
ción el artículo 1108 del Código Civil «el deudor 
incurriere en mora, la indemnización de daños y perjui-
cios, no habiendo pacto en contrario, consistirá en el 
pago de los intereses convenidos, y a falta de convenio, 
en el interés legal».

III. Procedimiento de devolución. Se procederá a in-
gresar la cantidad de 35.734,50 euros, en la cuenta asignada 
al efecto en el Banco de Santander Central Hispano, Socie-
dad Anónim, número 0049-5102-28-2116081644, remi-
tiéndose vía fax, comprobante de ingreso al departamento 
de Convenios en Ejecución número de fax 913638273.

IV. Plazo de ingreso en periodo voluntario. Confor-
me a lo previsto en el artículo 20.4 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación y el artículo 62.2 de la Ley General 
Tributaria, se le concede el siguiente plazo, según el 
momento en que reciba la presente notificación:

Si la notificación de la liquidación se realiza entre los 
días uno y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de 
la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste 
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si la notificación de la liquidación se realiza entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción 
de la notificación hasta el día cinco del segundo mes 
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente.

Contra esta Resolución podrán presentarse Recurso de 
Reposición ante el órgano que dictó el acto recurrido, 
conforme al artículo 222 y siguientes de la Ley General 
Tributaria, o Reclamación Económico-Administrativa 
dirigida al órgano administrativo que haya dictado el acto 
reclamable que lo remitirá al tribunal competente, con-
forme a los artículos 234 y siguientes de la misma Ley 
General Tributaria, ambos se podrán interponer, sin si-
multanearse, en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de la notificación.

Lo que se hace público de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(«Boletín Oficial del Estado» número 285, de 27 de no-
viembre), sirviendo de notificación reglamentaria.

Madrid, 6 de junio de 2008.–El Secretario General, 
Juan Pedro Serrano Arroyo. 

 39.949/08. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia la disolución de la 
«Asociación Española de Productores de Plásti-
cos» (depósito número 4493).

Ha sido admitido el acuerdo de disolución de la citada 
asociación, cuyos estatutos están depositados en esta Di-
rección General, al comprobarse que reúne los requisitos 
previstos en la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regula-
ción del derecho de asociación sindical (Boletín Oficial 
del Estado de 4 de abril de 1977). La solicitud de depósi-
to de la disolución fue formulada por D. José Luis Gon-
zález Álvarez mediante escrito tramitado con el número 
52062-4801. La Asamblea general extraordinaria cele-
brada el 3 de marzo de 2008 adoptó por unanimidad el 
acuerdo de disolver la asociación.

La certificación de dicho acuerdo aparece suscrita por 
D. José Luis González Álvarez en calidad de secretario 
con el visto bueno del presidente, D. Manuel Fraga Liste. 
Por lo que, se dispone la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado y su exposición en el tablón de 
anuncios de esta Dirección General, a fin de dar publici-
dad a la admisión efectuada. Cualquier interesado podrá 
examinar el documento depositado y obtener copia del 
mismo en este Centro Directivo (sito en la calle Pío Ba-
roja, 6; despacho 210. Madrid), siendo posible impugnar-
lo ante la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional, 
conforme a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley 
de Procedimiento Laboral, aprobada por Real Decreto 
Legislativo 2/95, de 7 de abril (Boletín Oficial del Estado 
de 11 de abril de 1995).

Madrid, 4 de junio de 2008.–El Director General. 
Raúl Riesco Roche. 

 39.950/08. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia la modificación de 
los Estatutos del «Sindicato Independiente de la 
Caja de Ahorros del Mediterráneo» (depósito 
número 7997).

Ha sido admitida la modificación de los estatutos de la 
citada asociación depositados en esta Dirección General, 
al comprobarse que reúne los requisitos previstos en la 
Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de libertad sindi-
cal (Boletín Oficial del Estado de 8 de agosto de 1985.

La solicitud de depósito de esta modificación fue for-
mulada por D. Francisco Enrique Pla Sempere mediante 
escrito tramitado con el número de registro de entrada 
48725-4597-48655. La asamblea general celebrada el 12 
de julio de 2006 06 adoptó por unanimidad el acuerdo de 
modificar los artículos 5, 7, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 
19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 
34, 35, 36 y 37 de los estatutos de esta confederación. La 
certificación del Acta aparece suscrita por D. José Luis 
Gras Alcaraz, en calidad de secretario de actas con el 
visto bueno del secretario general, D. Manuel Navarro 
Bracho.

Por lo que, se dispone la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado y su exposición en el tablón 
de anuncios de esta Dirección General, a fin de dar publi-
cidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito en la calle Pío Baroja, 6; despacho 210. 
Madrid), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/95, de 7 de 
abril (Boletín Oficial del Estado de 11 de abril de 1995).

Madrid, 3 de junio de 2008.–El Director General. 
Raúl Riesco Roche. 

 39.951/08. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia la modificación de 
los Estatutos de la «Asociación Española de Lu-
bricantes» (depósito número 4625).

Ha sido admitida la modificación de los estatutos de la 
citada asociación, depositados en esta Dirección General, 
al comprobarse que reúne los requisitos previstos en la 
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Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho 
de asociación sindical (Boletín Oficial del Estado de 4 de 
abril de 1977). La solicitud de depósito de esta modifica-
ción fue formulada por D. Miriam de Antonio Gado me-
diante escrito tramitado con el número 59664-5211-
59632. La Asamblea celebrada el 27 de mayo de 2007 
adoptó por unanimidad el acuerdo de modificar el texto 
íntegro de los estatutos de esta asociación.

La certificación del Acta aparece suscrita por D. Ja-
vier Poveda de la Iglesia, en calidad del presidente. Por lo 
que, se dispone la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado y su exposición en el tablón de anun-
cios de esta Dirección General, a fin de dar publicidad a 
la admisión efectuada. Cualquier interesado podrá exa-
minar el documento depositado y obtener copia del mis-
mo en este Centro Directivo (sito en la calle Pío Baroja, 
6; despacho 210. Madrid), siendo posible impugnarlo 
ante la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional, con-
forme a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de 
Procedimiento Laboral, aprobada por Real Decreto Le-
gislativo 2/95, de 7 de abril (Boletín Oficial del Estado de 
11 de abril de 1995).

Madrid, 3 de junio de 2008.–El Director General. 
Raúl Riesco Roche. 

 40.051/08. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia la modificación de 
los Estatutos de la «Asociación Española de Flo-
ristas Interflora» (depósito número 6614bis).

Ha sido admitida la modificación de los estatutos de la 
citada asociación, depositados en esta Dirección General, 
al comprobarse que reúne los requisitos previstos en la 
Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho 
de asociación sindical (Boletín Oficial del Estado de 4 de 
abril de 1977).

La solicitud de depósito de esta modificación fue for-
mulada mediante escrito tramitado con el número 52057-
4800-51806.

La Asamblea celebrada el 23 de febrero de 2008 adop-
tó, por unanimidad, el acuerdo de modificar los artículos 
5 y 21 de los estatutos de esta asociación.

El artículo 5 fija el nuevo domicilio social en la calle 
Julián Camarillo, número 29, de la localidad de Madrid.

La certificación del Acta aparece suscrita por don 
Octavio Chinesta Oliva en calidad de Secretario.

Por lo que, se dispone la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado y su exposición en el tablón 
de anuncios de esta Dirección General, a fin de dar publi-
cidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito en la calle Pío Baroja, 6; despacho 210. 
Madrid), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/95, de 7 de 
abril (Boletín Oficial del Estado. de 11 de abril de 1995).

Madrid, 3 de junio de 2008.–El Director General, 
Raúl Riesco Roche. 

 40.052/08. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia la modificación de 
los Estatutos de la «Asociación Nacional de Con-
cesionarios Citroen» (depósito número 1270).

Ha sido admitida la modificación de los estatutos de la 
citada asociación, depositados en esta Dirección General, 
al comprobarse que reúne los requisitos previstos en la 
Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho 
de asociación sindical (Boletín Oficial del Estado de 4 de 
abril de 1977). La solicitud de depósito de esta modifica-
ción fue formulada por doña María Teresa Salvo Jimé-
nez, mediante escrito tramitado con el número 59122-
5208-59105. La Asamblea general extraordinaria 
celebrada el 28 de febrero de 2008 adoptó, por unanimi-
dad, el acuerdo de modificar el artículo 25 de los estatu-
tos de esta asociación. La certificación del Acta aparece 
suscrita por D. M. Teresa Salvo Jiménez, en calidad de 
secretaria con el visto bueno del presidente, don Julio 

Rodríguez Carballido Jiménez. Por lo que, se dispone la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado 
y su exposición en el tablón de anuncios de esta Direc-
ción General, a fin de dar publicidad a la admisión efec-
tuada. Cualquier interesado podrá examinar el documen-
to depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito en la calle Pío Baroja, 6; despacho 210. 
Madrid), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/95, de 7 de 
abril (Boletín Oficial del Estado. de 11 de abril de 1995).

Madrid, 3 de junio de 2008.–El Director General, 
Raúl Riesco Roche. 

 40.053/08. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia la modificación de 
los Estatutos del «Sindicato Estatal de Medicinas 
Naturales Terapias y Disciplinas Alternativas 
Para la Salud» (depósito número 7732).

Ha sido admitida la modificación de los estatutos de la 
citada confederación, depositados en esta Dirección Ge-
neral, al comprobarse que reúne los requisitos previstos 
en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de libertad 
sindical (Boletín Oficial del Estado de 8 de agosto de 
1985).

La solicitud de depósito de esta modificación fue for-
mulada por doña M.ª Ángeles Escabosa Romeo mediante 
escrito a tramitado con el número de registro de entra-
da 36915-3415. Al observarse defectos en la documenta-
ción presentada, se requirió la subsanación de los mis-
mos, que fue efectuada el día 30 de mayo de 2008. El 
Congreso general celebrado el 21 de abril de 2008 adoptó 
por unanimidad el acuerdo de modificar el artículo 4 de 
los estatutos de esta asociación relativo al domicilio, 
quedando fijado en la calle Jussepe Martínez, número 12, 
4.º derecha, de la localidad de Zaragoza. La certificación 
del Acta aparece suscrita por doña M.ª. Ángeles Escabo-
sa Romeo en calidad de secretaria general, con el visto 
bueno de la presidente, doña Eva M.ª. Abadía Fernández. 
Por lo que, se dispone la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado y su exposición en el tablón de 
anuncios de esta Dirección General, a fin de dar publici-
dad a la admisión efectuada. Cualquier interesado podrá 
examinar el documento depositado y obtener copia del 
mismo en este Centro Directivo (sito en la calle Pío Ba-
roja, 6; despacho 210. Madrid), siendo posible impugnar-
lo ante la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional, 
conforme a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley 
de Procedimiento Laboral, aprobada por Real Decreto 
Legislativo 2/95, de 7 de abril (Boletín Oficial del Estado 
de 11 de abril de 1995).

Madrid, 3 de junio de 2008.–El Director General, 
Raúl Riesco Roche. 

 40.054/08. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia la modificación de 
los Estatutos de la «Asociación Nacional de Em-
presas Forestales» (depósito número 5450).

Ha sido admitida la modificación de los estatutos de la 
citada asociación, depositados en esta Dirección General, 
al comprobarse que reúne los requisitos previstos en la 
Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho 
de asociación sindical (Boletín Oficial del Estado de 4 de 
abril de 1977). La solicitud de depósito de esta modifica-
ción fue formulada por doña Arancha López de Sancho 
mediante escrito tramitado con el número 61919-5397-
61837. La junta general celebrada el 24 de abril de 2008 
adoptó por unanimidad el acuerdo de modificar el ar-
tículo 2 de los estatutos de esta asociación. El Acta de la 
junta aparece suscrita por don Julián Martín Caminero en 
calidad de secretario, con el visto bueno del presidente, 
don Miguel Ángel Duralde Rodríguez. Por lo que, se 
dispone la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado y su exposición en el tablón de anuncios de 
esta Dirección General, a fin de dar publicidad a la admi-
sión efectuada. Cualquier interesado podrá examinar el 
documento depositado y obtener copia del mismo en este 

Centro Directivo (sito en la calle Pío Baroja, 6; despacho 
210, Madrid), siendo posible impugnarlo ante la Sala de 
lo Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dis-
puesto en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/95,
de 7 de abril (Boletín Oficial del Estado de 11 de abril
de 1995).

Madrid, 4 de junio de 2008.–El Director General, 
Raúl Riesco Roche. 

 40.055/08. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia la modificación de 
los Estatutos de la «Asociación de Fabricantes de 
Impermeabilizantes Asfálticos» (depósito núme-
ro 5088).

Ha sido admitida la modificación de los estatutos de la 
citada asociación, depositados en esta Dirección General, 
al comprobarse que reúne los requisitos previstos en la 
Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho 
de asociación sindical (Boletín Oficial del Estado de 4 de 
abril de 1977). La solicitud de depósito de esta modifica-
ción fue formulada mediante escrito tramitado con el 
número 56939-5061. La Asamblea general celebrada el 
13 de junio de 2007 adoptó por unanimidad el acuerdo de 
modificar el artículo 30 de los estatutos de esta asocia-
ción. La certificación del Acta aparece suscrita por doña 
Nuria Lacaci Vázquez en calidad de secretaria, con el 
visto bueno del presidente, don Fernando Medina Már-
quez. Por lo que, se dispone la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado y su exposición en el ta-
blón de anuncios de esta Dirección General, a fin de dar 
publicidad a la admisión efectuada. Cualquier interesado 
podrá examinar el documento depositado y obtener copia 
del mismo en este Centro Directivo (sito en la calle Pío 
Baroja, 6; despacho 210, Madrid), siendo posible impug-
narlo ante la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional, 
conforme a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley 
de Procedimiento Laboral, aprobada por Real Decreto 
Legislativo 2/95, de 7 de abril (Boletín Oficial del Estado 
de 11 de abril de 1995).

Madrid, 3 de junio de 2008.–El Director General, 
Raúl Riesco Roche. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE, 

Y MEDIO RURAL Y MARINO
 38.860/08 CO. Corrección de erratas del Anuncio 

de la Confederación Hidrográfica del Guadalqui-
vir sobre emplazamiento para comparecer en re-
curso contencioso-administrativo relativo a los 
expedientes sancionadores tramitados por infrac-
ción al texto refundido de la Ley de Aguas.

Advertida errata en el anuncio arriba indicado, publi-
cado en el Boletín Oficial del Estado número 145, de fe-
cha 16 de junio de 2008, páginas 7608 y 7609, se indica 
a continuación la oportuna rectificación:

En la página 7609, donde dice: «68/06-SE. Manuel 
Ángel Oliva Nievas.», debe decir: «768/06-SE; Manuel 
Ángel Oliva Nievas.». 

 38.866/08 CO. Corrección de erratas del Anuncio 
de la Confederación Hidrográfica del Guadal-
quivir sobre incoaciones y pliegos de cargos, re-
lativo a los expedientes sancionadores tramita-
dos por infracción al texto refundido de la Ley 
de Aguas.

Advertidas erratas en el anuncio arriba indicado, pu-
blicado en el Boletín Oficial del Estado número 145, de 


